
RED ANÁHUAC
ENCUENTRO

Anáhuac Veracruz
Campus Xalapa

I. Lugar y fecha: Se realizará la competencia en el encuentro artístico el día 21 de febrero
   de 2025 en las instalaciones de la Universidad Anáhuac Veracruz campus Xalapa.

II. Categorías: 
    Cámara Fotográfica Tipo Reflex Digital / Sin espejo

III. Participantes: Podrán participar de manera GRATUITA alumnos inscritos en el 4.° Encuen-
      tro Artístico de la Red Anáhuac.

      Cada participante puede enviar un máximo de 2 fotografías, sin importar el género foto-
      gráfico, siempre y cuando representen la temática: “Como Vives el Valor de la Trascen-
      dencia en tu Vida Universitaria”

 IV. Inscripciones: Quedan abiertas a toda la Red de Universidades Anáhuac, a partir de la
      publicación de la presente convocatoria, y quedarán cerradas el viernes 7 de febrero
      de 2025.

      1. Podrán participar alumnos inscritos en el 4.° Encuentro Artístico de la Red Anáhuac.

      2. Cada participante puede enviar un máximo de 2 fotografías, sin importar el género
           fotográfico, siempre y cuando representen la temática: “Como Vives el Valor de la
           Trascendencia en tu Vida Universitaria”.

      3. Las fotografías NO podrán ser manipuladas o tener un retoque digital. 

      4. Las fotografías serán enviadas al correo ruben.garcia89@anahuac.mx y deberán
          de incluir:
               Nombre del autor
               Título de cada obra
               Correo electrónico Institucional
               Campus de Procedencia
               Licenciatura
               Se debe acompañar a cada fotografía con un texto de mínimo media cuartilla
               (promedio 130 palabras) en el cual se justifique el motivo y lo que llevó al
               alumno a realizar esta fotografía.

Ajuste permitido Temperatura de Color
Puede ser tomada en modo manual o semi automático
Formato horizontal o vertical está permitido
Blanco y negro o color permitido

No deberá tener ningún tipo de filtro, ajuste de color, ajuste de brillo, HDR, filtros
de embellecimiento, desenfoque de fondo u otro 
Formato horizontal o vertical está permitido
Calidad del archivo 24 MP .JPG como mínimo, esto permite realizar una impresión
con calidad fotográfica de 11x14” pulgadas

COMO VIVES EL VALOR DE
LA TRASCENDENCIA EN TU
VIDA UNIVERSITARIA

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA

    Cámara Teléfono Celular



      5. Las fotografías deberán estar en formato .JPG y medir 11×14” (28 × 35.5 cm) o vice-
          versa. En caso de no poder realizar la modificación, nuestro equipo realizará el recorte
          adecuado al formato.

          Las fotografías deberán de omitir firmas, logotipos o marcas del autor.

      6. No se aceptarán fotografías que puedan considerarse plagio o que contengan datos
          falsos del participante.

      7. La fecha límite para la recepción de fotografías será el viernes 7 de febrero de 2025.

V. Jueces: El panel de jurado estará conformado por tres jueces expertos en fotografía y su
     desición será inapelable.

VI. Premiación: Se escogerán los mejores 10 trabajos, los cuales formarán parte de una
      exposición en nuestra Universidad durante el Encuentro Artístico, además se premiará
      a los autores de las tres mejores fotografías de cada categoría.

VII. Medidas Sanitarias: Los participantes deberán de respetar en todo momento los proto-
       colos de sanidad que el comité organizador y el gobierno del estado establezcan para
       el evento. En caso de no ser así serán sancionados. Los protocolos serán compartidos
       a los concursantes el día del evento. 

VIII. Riesgo por lesiones o accidentes durante participación: El comité organizador declina
        de cualquier responsabilidad en caso de accidentes sufridos durante el evento por con-
        siderarlos riesgos culturales o artísticos, cada campus deberá de asegurarse que los
        concursantes cuenten con servicio gastos médicos. Se contará con servicio médico
        disponible en el recinto para atención de cualquier emergencia.

IX. Transitorios: Todo lo no previsto en la presente convocatoria será tratado en primera
        instancia por el Comité Organizador, en segunda instancia por los jueces del evento.


